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RESOLUCIÓN ALCALDIA

En relación con el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE SOCORRISTAS-MONITORES, mediante el 
procedimiento selectivo de CONCURSO-OPOSICIÓN,  para la contratación en régimen laboral, 
con carácter temporal y mediante concurso de méritos, para la Piscina Municipal de Argamasilla 
de Alba. 

Habiendo expirado el plazo de presentación de instancias para dicho proceso selectivo, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de las que regulan la convocatoria, en uso 
de las facultades conferidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, vengo a Resolver:

RESUELVO

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de 
las causas de exclusión, que queda fijada como sigue:

ADMITIDOS/AS:

DNI ASPIRANTE
***1832** CANTÓN SERRANO, ELEAZAR.
***6640** OLIVER MÉNDEZ, CARLOS.
***3954** SALAZAR TIQUE, NICOLÁS.
***9105** VALVERDE CAÑAS, ARANTXA.

EXCLUIDOS/AS:

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1º.- No adjunta fotocopia del DNI. 
2º.- No adjunta fotocopia de la titulación requerida Título de Graduado en ESO o 

equivalente.
3º.- No acredita estar en posesión del Título de Socorrista Acuático o Certificado de 

Profesionalidad de Socorrismo en instalaciones acuáticas/Certificado de Profesionalidad de 
Socorrismo en espacios acuáticos naturales y de Monitor de Natación o Certificado de 
Profesionalidad en Actividades de Natación. La posesión del título de Técnico Superior en 

DNI ASPIRANTE Causas de 
exclusión

***9167** BALLESTEROS BECERRA, ALVARO. 2 y 3
***3165** CAÑAS MONEDERO, PEDRO. 2
***8132** ESPINOSA DÍAZ, JESÚS. 3
***2128** FERNÁNDEZ RODERO, MARÍA. 3
***1760** PULPÓN CARRASCO ALVARO. 2
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Animación de Actividades Físicas y Deportivas (TAAFD) o de Técnico Superior en Enseñanza y 
Animación Sociodeportiva (TSEAS) habilitará para tomar parte en el proceso. 

4º.- No adjunta original o fotocopia de la titulación requerida o acreditación oficial de 
equivalencia de titulación requerida. (Según Base 3ª).

5º.- No adjunta original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos 
de examen que ascienden a 12,00 euros o acreditación de que se hallen exentos del pago 
de dicha tasa, en cuyo caso deberán aportar documentación acreditativa en la forma prevista 
en la Base 4ª de las que regulan esta convocatoria. 

Segundo: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, cuyos defectos sean subsanables, 
así como los/as que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán 
de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la citada 
resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. 

Tercero: Publicar la presente resolución en el Tablón de anuncios de la Corporación en el 
edificio de la Casa Consistorial, Plaza de España, 1, así como en la página web del Ayuntamiento 
de Argamasilla de Alba. 

Argamasilla de Alba, a la fecha de la firma digital.
LA ALCALDESA, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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